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DIRECCION DE GARANTÍA DE ACCESO
 A SERVICIOS DE SALUD
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN PARA 

LA HABILITACIÓN DE CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO

 FISICO

Febrero 2006

San José, Costa Rica

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN PARA LA HABILITACIÓN

DE CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO

1. Nombre del establecimiento: ____________________________________

	Teléfono:
	
	Fax:
	

	Responsable Legal:
	

	Responsable(s) Técnico(s)
	
	

	
	
	

	Fecha de evaluación:
	

	Código establecimiento:
	

	Contraparte
	
	

	
	
	

	Evaluadores
	
	

	
	
	


2. Áreas del CAF (cantidad)                                             

	Área de  administración
	
	Área de hidroterapia
	

	Área prescripción ejercicio 
	
	Área entrenamiento contra-resistencia y peso libre
	

	Área evaluación médica

N° Certificado habilitación:


	
	Área entrenamiento grupal
	

	Área evaluación nutricional

N° Certificado habilitación:


	
	Área de entrenamiento cardiovascular
	

	Área consulta fisioterapia 

N° Certificado habilitación:
	
	Piscina 

N° Permiso Sanitario Funcionamiento


	

	Cantidad de servicios sanitarios
	
	Soda o restaurante

N° Permiso Sanitario Funcionamiento:


	


3. Recursos Humanos (cantidad)

	Directores de programa

Educación Física

Ciencias del movimiento humano

Terapia Física

Otros (especifíque)


	
	Médicos (cuando aplique)
	

	
	
	Nutrición (cuando aplique)
	

	
	
	Terapia Física (cuando aplique)
	

	
	
	Personal de oficina
	

	
	
	Misceláneos / as
	

	Instructores
	
	
	

	Otro personal
	
	
	


CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN

Instrucciones para la aplicación del cuestionario de evaluación

El cuestionario está dividido en diferentes secciones para la habilitación. Se han definido una o varias preguntas asociadas por medio de las cuales se verifica el cumplimiento de los mismos. 

En el cuestionario se preguntan los aspectos necesarios para comprobar si el establecimiento cumple con los requisitos mínimos para ser habilitado.  En principio todas las preguntas se evalúan en términos de si se cumple la norma (estándar) o no, sin embargo, en algunos casos es necesario anotar alguna información extra o justificar la misma respuesta.

El cumplimiento de los estándares se ha dispuesto como SI o NO.   A pesar de esto, para responder cada pregunta es posible utilizar tres opciones que deben ser anotadas según los siguientes códigos

	Evaluación
	Descripción

	NA
	No aplica. Cuando el estándar no puede ser aplicado al establecimiento

	1
	Si cumple.   El estándar es cumplido en su totalidad

	0
	No cumple.   El estándar no se cumple del todo


Todas las preguntas deben ser respondidas, anotando si fuera el caso los aspectos relevantes o de deficiencia que hacen que el establecimiento no cumpla con el estándar específico.

Las respuestas deben ser anotadas en la columna E.   En la verificación realizada por la autoridad competente, se deben anotar todos los detalles relevantes que se consideren necesarios que deben cumplir los establecimientos .

4.1 SERVICIO DE RECEPCIÓN Y ADMINISTRACION

	4.  RECURSO HUMANO
	E
	OBSERVACION

	4.1.1.1  Cuenta con una persona encargada de la atención al cliente.
	
	

	4.1.1.2 Cuenta con acceso a personal de aseo (puede ser compartido con otras áreas del CAF.
	
	

	4.1.2 ESPECIFICACIONES PLANTA FÍSICA
	E
	OBSERVACION

	4.1.2.1 Cuenta con un área mínima de 3,0 m2, altura mínima de 2,4 m.
	
	

	4.1.3 RECURSO MATERIAL Y EQUIPO
	E
	OBSERVACION

	4.1.3.1 Cuenta con el equipo mínimo para la atención al cliente: 
	
	

	4.1.3.1.1 Papelería
	
	

	4.1.3.1.2 Archivo 
	
	

	4.1.3.1.3 Teléfono.
	
	

	4.1.4 DOCUMENTACIÓN
	E
	OBSERVACION

	4.1.4.1  Cuenta con un expediente individual para cada cliente  que contenga: 
	
	

	· Copia de la membresía (contrato)

· Ficha de evaluación de cada uno de los    clientes (as), la misma debe incluir
	
	

	
	
	

	
4.1.4.1.1 Evaluación de riesgo general del cliente 
	
	

	
4.1.4.1.2 Evaluaciones de otros profesionales cuando la evaluación de riesgo lo indique.
	
	

	
4.1.4.1.2 Planes y programas de entrenamiento 
	
	

	
4.1.4.1.3 Observaciones y evolución
	
	

	4.1.4.2 La administración cuenta con un manual de funciones actualizado que incluya a todo el personal. El mismo debe ser de fácil acceso para consulta de los funcionarios del CAF.
	
	

	4.1.4.3 La administración cuenta con un protocolo de limpieza diario, específico para cada área del CAF, el mismo debe incluir las áreas de limpieza, responsable, periodicidad de la limpieza así como sustancias utilizadas para aseo y desinfección.
	
	

	4.1.4.4 Cuenta con protocolos de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos que utilizan así como con las bitácoras correspondientes.
	
	

	4.1.4.5 Cuenta con un expediente con atestados para cada uno de los directores de programa, instructores  y entrenadores  personales autorizados a laborar dentro del CAF.

	
	

	4.1.5   GESTIÓN (MANEJO DE INFORMACIÓN Y CALIDAD )
	E
	OBSERVACION

	4.1.5.1   Se mantiene un control de las actividades que se realizan en el CAF.
	
	

	4.1.5.2   Tienen en un lugar visible los derechos y deberes de los clientes del C.A.F., de acuerdo con el anexo D, así como el  reglamento interno para uso del CAF.
	
	

	4.1.5.3   La administración mantiene un archivo actualizado de los clientes de los servicios.
	
	

	4.1.5.4   Cuentan con las fotos y nombres de los directores de programa e instructores, actualizado por turno, en lugar visible para los clientes
	
	


4.2 AREA DE PROGRAMACIÓN DEL EJERCICIO FISICO Y EVALUACIÓN FÍSICA

	4.2.1 RECURSOS HUMANOS
	E
	OBSERVACION

	4.2.1.1   Cuenta el  CAF con director de programa el cual debe ser el  responsable técnico 
	
	

	4.2.1.2 Cuenta el director de programa cuenta con un grado mínimo de bachiller universitario en ciencias del movimiento humano, educación física y terapia física y debe ser conocida la universidad por parte del CONESUP O CONARE
	
	

	4.2.1.3  De no cumplir con el punto anterior el director debe contar con la capacitación y  estar registrado en el ICODER
	
	

	4.2.1.4 Cuenta el directo de programa con el horario de atención al público, este debe estar en un lugar visible.
	
	

	4.2.1.5  El director(a) de programa debe:

4.2.1.5.1 Estar presente mínimo un 50% del tiempo diario en que el CAF presta el servicio.

4.2.1.5.2 Realizar evaluaciones físicas de admisión a los clientes. 

4.2.1.5.3 Elaborar los planes y programas de cada cliente.

4.2.1.5.4 Realizar las reevaluaciones periódicas para hacer los cambios o ajustes correspondientes a los planes y programas de ejercicio.

4.2.1.5.5 Supervisar a los instructores.

4.2.1.5.6 Contar con el curso de resucitación cardio-pulmonar básica aprobado y vigente.

4.2.1.5.7 En casos necesarios pueden laborar como instructores.


	
	

	4.2.1.6 Cuentan los entrenadores personales  con un grado mínimo de bachillerato universitario en ciencias del movimiento humano, educación física y terapia física con reconocimiento de la universidad  por parte del CONESUP o CONARE, así como contar con  autorización escrita por parte de la administración, para poder laborar en el CAF.
	
	

	4.2.1.7         Contar con acceso a personal de aseo (puede ser compartido con otras áreas del CAF).
	
	

	4.2.1 ESPECIFICACIONES DE PLANTA FISICA
	
	

	4.2.1.1. Cuenta con un área mínima de 6.0 m2, altura mínima de 2.40 m, que garantice la privacidad del cliente.
	
	

	4.2.1.2 Cuenta con pisos lisos, antideslizantes y    limpios
	
	

	4.2.1.3 Cuenta el área con un lavamanos con dispensador de jabón, dispensador de toallas desechables y basurero con tapa
	
	

	4.2.2 RECURSO MATERIAL Y EQUIPO
	
	

	4.2.3.1  Cuenta con una  balanza calibrada
	
	

	4.2.3.2  Cuenta con cinta métrica
	
	

	4.2.3.3 Cuenta con equipo calibrado para la toma de   presión arterial 
	
	

	4.2.3.4 Cuenta con equipo calibrado para medición de grasa corporal
	
	

	4.2.4 DOCUMENTACION
	
	

	4.2.4.1  Cuenta con los protocolos necesarios para la realización de los diferentes programas de evaluación que se desarrollan en el establecimiento.
	
	


4.3 AREA DE EVALUACIÓN MEDICA Y NUTRICIONAL

	4.3.1 Cuenta  con el certificado de habilitación vigente emitido por el Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido e  n el Decreto de Regulación de Servicios de Salud y Afines para este tipo de establecimientos.


	
	


4.4  AREA  DE CONSULTA EN TERAPIA FISICA
	4.4.1 Contar con el certificado de habilitación vigente emitido por el Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido en el Decreto de Regulación de Servicios de Salud y Afines para este tipo de establecimientos.


	
	


4.5  ENTRENAMIENTO CONTRA-RESISTENCIA

	4.5.1 RECURSOS HUMANOS
	E
	OBSERVACION

	4.5.1.1   Cuenta el área con al menos un instructor debidamente certificado para tal fin por el órgano técnico del ente estatal reconocido, durante el tiempo que el CAF brinde el servicio.
	
	

	4.5.1.2 Contar con acceso a personal de aseo (puede ser compartido con otras áreas del CAF).
	
	

	4.5.1 ESPECIFICACIONES PLANTA FÍSICA
	E
	OBSERVACION

	4.5.2.1   Cuenta el área con un mínimo de 1,8 m2 por cliente o máquina (0,9 m x 2,0 m)  con una altura mínima de 2.40 m, en un 75% del área, el resto nunca inferior a los 2.1m.
	
	

	4.5.2.2   Amplitud en las áreas de máquinas, 1.20 m en circulaciones principales, 0.60 m en secundarias, 0.40 m entre máquinas móviles y 0.10 m entre máquinas que tengan acceso anterior o posterior.
	
	

	4.5.2.3   Cuenta con espejos de altura  total de cuerpo, por lo menos en una de las paredes del área.
	
	

	4.5.2.4   El piso del área de entrenamiento con peso libre es impermeable con base de hule, con comportamiento elástico, debe  permite fácil limpieza (no se permite alfombra textil).
	
	

	4.5.2.5   El área de entrenamiento contra-resistencia cuenta con pisos limpios y antideslizantes (no se permite alfombra textil).
	
	

	4.5.2.6  Cuenta con un termómetro de temperatura ambiente en grados Celsius.
	
	

	4.5.2.7  Cuenta con un reloj de pared.
	
	

	4.5.2.8   Cuenta con al menos una fuente, tomas de agua o dispensador por cada 100 m2 apta para consumo humano. Debe ser de uso irrestricto  para los clientes.


	
	

	4.5.2 RECURSO MATERIAL Y EQUIPO
	E
	OBSERVACION

	4.5.2.1    En caso de que el centro de acondicionamiento físico cuente con equipo para entrenamiento con peso libre, este debe verificarse que:
	
	

	4.5.3.1.1 Cuenta con dispositivos para entrenamiento libres de herrumbre.
	
	

	4.5.3.1.2 Las barras deben contar  con guías de agarre de material antideslizante.
	
	

	4.5.3.1.3 Los discos deben tener claramente indicado los pesos en kilogramos o su equivalente en libras.
	
	

	4.5.3.1.4 Disponer de mecanismos de sujeción de los discos que ejerzan la presión necesaria para que estos no se desplacen.
	
	

	4.5.1.5.  Si cuentan con bancas para entrenamiento con peso libre, la banca de prensa de pecho, banca de prensa inclinada y la banca de prensa declinada deben contar con las siguientes especificaciones:
	
	

	4.5.1.5.1 Soportes o puntos de apoyo de la barra deben ubicarse a 1.25 m en promedio uno del otro.
	
	

	4.5.1.5.2 Las bancas deben estar limpias y ser de material que permita su desinfección, así como contar con acolchonamiento para proteger las partes del cuerpo que entran en contacto con ellas.
	
	

	4.5.1.6 En caso de que el centro de acondicionamiento físico cuente con máquinas para entrenamiento contra-resistencia, las mismas deben:
	
	

	4.5.1.6.1 Contar con un mecanismo que indique la resistencia contra la que se está realizando el trabajo, expresado en kilogramos o su equivalente en libras.
	
	

	4.5.1.6.2 Garantizar el funcionamiento de la máquina a fin de salvaguardar la seguridad de los clientes (ver bitácoras de mantenimiento)
	
	

	4.5.1.6.3 Las máquinas deben estar limpias, en buen estado, así como contar con acolchonamiento para proteger las partes del cuerpo que entran en contacto con ellas.
	
	


4.6 SALA DE ENTRENAMIENTO GRUPAL

	4.6.1 RECURSO HUMANO
	E
	OBSERVACION

	4.6.1.1   El  área cuenta con al menos un instructor debidamente certificado para tal fin por el órgano técnico del ente estatal reconocido, durante el tiempo que el CAF brinde el servicio (verificar en expediente personal).
	
	

	4.6.1.2 Cuenta con acceso a personal de aseo (puede ser compartido con otras áreas del CAF)


	
	

	4.6.2 ESPECIFICACIONES PLANTA FÍSICA
	E
	OBSERVACION

	4.6.2.1   El área deberá contemplar un mínimo de 1.62 m2 por cliente (1.80 x 0.90) / altura mínima de 2.40 m. en un 75% del área, el resto nunca inferior a los 2.10 m.
	
	

	4.6.2.2 Amplitud en las áreas de máquinas, 1.20 m en circulaciones principales, 0.60 m en secundarias, 0.40 m entre máquinas móviles y 0.10 m entre máquinas que tengan acceso anterior o posterior.
	
	

	4.6.2.3 Se deberán tener espejos de altura  total de cuerpo, por lo menos en una de las paredes del área.
	
	

	4.6.2.4   El piso deberá ser de madera o similar con sistema de absorción de impacto y deflexión de 1cm mínimo.
	
	

	4.6.2.5   Las paredes y el techo deberán estar aislados acústicamente.
	
	

	4.6.2.6   Cuenta con termómetro de temperatura ambiente en grados Celsius.
	
	

	4.6.2.7   Contar con un reloj de pared.
	
	

	4.6.3 RECURSO MATERIAL Y EQUIPO
	E
	OBSERVACION

	4.6.3.1   La administración garantiza que los equipos y materiales utilizados en la sala se encuentren en buen estado.
	
	

	4.6.3.2    Los equipos deberán ser de formas redondeadas, con superficies libres de protuberancias, asperezas, tornillos, filos, puntas o juntas abiertas que representen un riesgo para los clientes.
	
	


4.7
SALA DE ACONDICIONAMIENTO CARDIOVASCULAR CON MÁQUINAS
	4.7.1 RECURSOS HUMANOS
	E
	OBSERVACION

	4.7.1.1    El  área cuenta con al menos un instructor( debidamente certificado para tal fin por el órgano técnico del ente estatal reconocido, durante el tiempo que el CAF brinde el servicio.
	
	

	4.7.1.2  Cuenta con acceso a personal de aseo (puede ser compartido con otras áreas del CAF.
	
	

	4.7.2 ESPECIFICACIONES PLANTA FÍSICA
	E
	OBSERVACION

	4.7.2.1   El área cuenta con un mínimo de 3,24 m2 por cliente (1.80 x 1.80), altura mínima de 2.70m. en un 75% del área, el resto nunca inferior a los 2.10m.
	
	

	4.7.2.2   Amplitud en las áreas de máquinas:

             circulaciones principales mínimo 1.20 m                circulaciones secundarias mínimo 0.60 m  

             circulaciones terciarias mínimo 0.40 m entre máquinas móviles y 0.10 m entre máquinas que tengan acceso anterior o posterior.

	
	

	4.7.2.3   El piso está limpio y es de material que permite su desinfección, con características antideslizantes según lo establecido en el Anexo B.
	
	

	4.7.2.4   Las paredes y el techo deben estar  aislados acústicamente en caso utilizar equipos de sonido.
	
	

	4.7.2.5   Cuentan con un termómetro de temperatura ambiente en grados Celsius.
	
	

	4.7.2.6  Cuenta con un reloj de pared.
	
	

	4.7.3 RECURSO MATERIAL Y EQUIPO
	E
	OBSERVACION

	4.7.3.1 Las máquinas están limpias y en buen estado
	
	

	4.7.3.2    La administración garantiza que los equipos y materiales utilizados en la sala se encuentren en buen estado.
	
	


4.8
AREA PARA HIDROTERAPIA (SAUNA, BAÑO DE VAPOR, AGUAS TURBULENTAS)
	4.8.1 RECURSO HUMANO
	E
	OBSERVACION

	4.8.1.1    Cuenta con acceso a personal de aseo (puede ser compartido con otras áreas del CAF)
	
	

	4.8.2 ESPECIFICACIONES PLANTA FÍSICA
	E
	OBSERVACION

	4.8.2.1   Todas las áreas están debidamente identificadas y con rotulación que advierta las indicaciones de uso y los posibles riesgos.


	
	

	4.8.2.2   Cuenta con  relojes a la vista en las áreas de sauna, vapor y turbulencias para el auto monitoreo.
	
	

	4.8.2.3   Cuentan con sistemas de emergencia para apagar automáticamente los equipos de sauna, vapor y turbulencias.
	
	

	4.8.2.4   Las salidas y entradas estarán provistas de llavines que permitan fácil apertura o antipánico.
	
	

	4.8.2.5    Los acabados son inertes, de fácil desinfección y antideslizantes en condiciones húmedas.
	
	

	4.8.2.6   Las temperaturas de los saunas oscila entre 76ºC y 82ºC; vapor entre 37ºC y 43ºC.
	
	

	4.8.2.7   Cuenta  con una fuente de agua 
	
	

	4.8.2.8   Cuenta con una ducha como mínimo de 0.90 m x 1.80 m o 1.62 m2
	
	

	4.8.3 DOCUMENTACIÓN
	E
	OBSERVACION

	4.8.3.1  Cuenta con normas de uso del área, colocadas es un lugar visible y en español.
	
	

	4.8.3.2 Protocolo de limpieza y desinfección, junto con el registro que verifique el cumplimiento de dicho protocolo.
	
	


4.9 ALBERCA O PISCINA

	4.9.1 DOCUMENTACIÓN
	E
	OBSERVACION

	4.9.1.1  Cuenta con el Permiso Sanitario de Funcionamiento correspondiente según lo establecido en el "Reglamento de Piscinas Públicas" del Ministerio de Salud. En el caso de contar con ella
	
	Permiso N°:

_________________


4.10 ÁREA DE SODA

	4.10.1    DOCUMENTACIÓN
	E
	OBSERVACION

	4.10.1.1  Cuenta con el Permiso Sanitario de Funcionamiento correspondiente, según lo establecido en La Ley General de Salud Sección III, el Decreto 19479-S “Reglamento de Servicios de Alimentación al Público”.
	
	Permiso N°:

_________________


4.11 GENERALIDADES DE PLANTA FÍSICA

	ITEM
	E
	OBSERVACIÓN

	4.11.1 Cuenta con el uso de suelo municipal y el visto bueno de ubicación del Ministerio de Salud (verificar en expediente del establecimiento en el Área Rectora)
	
	

	4.11.2 Plano de conjunto, ubicación y localización, con catastro.
	
	

	4.11.3 Cuenta con dispensadores de agua de uso gratuito e irrestricto con vasos desechables y basurero contiguo, al menos una por cada 500 m2.
	
	

	4.11.4 Los establecimientos en línea de propiedad cuentan con una marquesina de protección climática con un mínimo de 1.20 ancho y a 2.50 de altura mínimo.
	
	

	4.11.5 Las ventanas a colindancias guardan una distancia igual o superior a 3 metros de altura.
	
	

	4.11.6 Las áreas de dispersión, vestíbulos o patios de luz tienen al menos 1.15 cm2 por cliente, igualmente las salidas a circulaciones interiores deben tener al menos 0.30 cm2 por cliente.
	
	

	4.11.7 La salida al exterior del punto más alejado no es mayor a 45 metros de recorrido. En caso de segundo nivel el recorrido no es  mayor a 20 metros.
	
	

	4.11.8 Cuenta con dos salidas al exterior en aquellos establecimientos con más de 250 m2, separadas mínimo 3 m de distancia entre ambas y de 1.20 m de ancho.
	
	

	4.11.9 El establecimiento  es construido con materiales incombustibles o con un coeficiente retardatorio al fuego mayor de 1 hora que no generen humos o gases tóxicos.
	
	

	4.11.10 Cuenta con ventilación natural o artificial suficiente: 
	
	

	4.11.10.1 La circulación de aire es cruzada y garantiza una temperatura no superior a un rango entre los 24°C -30°C.
	
	

	4.11.10.2  El área de ventanas es un 20% de la superficie del piso y de ese 20%, al menos un 40% es abatible.
	
	

	4.11.10.3 Cuenta con un espacio para guardarropa por cada 1,50 m2 o al menos atiende al 15% de los clientes. 
	
	

	4.11.10.4 Cuenta con una ducha, un inodoro y un lavatorio con disponibilidad de jabón líquido y toallas desechables o un sistema eléctrico para el secado de manos por cada 60m2, separados por sexo. Así mismo debe contar  con basureros con tapa. En el caso de servicios sanitarios para hombres incluye además un  mingitorio.
	
	

	4.11.10.5 Al menos  un  servicio sanitario tiene 1.55 m de ancho por 2.25 m de largo a fin de que sea accesible por personas discapacitadas o con movilidad restringida. 
	
	

	4.11.10.6  Los pisos de los servicios sanitarios y las duchas son de materiales lisos, impermeables, antideslizantes (anexo B) y permiten un fácil aseo.
	
	

	4.11.10.7 Las paredes de los servicios sanitarios están recubiertas hasta una altura mínima de 1.20 m con materiales impermeables, lisos, de fácil limpieza.
	
	

	4.11.10.8 Las paredes de las duchas están limpias,  y recubiertas hasta una altura mínima de 1.60 m con materiales impermeables y lisos.
	
	

	4.11.11 Cuenta con un área de aseo y equipo de limpieza de por lo menos 0.6 m2 .
	
	

	4.11.12 Todo desnivel es salvado por rampa con una pendiente entre 10% y 12%. (La rampa puede ser móvil y colocarse en caso necesario)
	
	

	4.11.13 El establecimiento cumple con todas las normas pertinentes del Código Eléctrico nacional vigente:
	
	

	4.11.13.1 Todas las instalaciones eléctricas utilizan ductos. No existen cables expuestos sin confinamiento temporal ni permanentemente. 
	
	

	4.11.13.2 Todas las instalaciones tienen conexión a tierra.
	
	

	4.11.14 Los CAF que se ubiquen en una segunda planta o que cuenten con dos plantas cuentan con ascensor o rampa. En caso contrario debe contar con personal asistente que ayude a subir a las personas.
	
	

	4.11.15 Cuentan con fuentes para tomar agua potable, una entre 0.85 y 0.90 m y otra entre 1.00 y 1.20 m por cada 500 m2.
	
	

	4.11.16 Los rótulos tienen permiso municipal, no excede los 2.0 m2, no mayor a 2.0 m de largo, ni está a menos de 2.6 m de alto (del suelo a la base)
	
	

	4.11.17 Accesos, salidas, circulaciones y zonas de seguridad de personas,  se hallan libres de vehículos u objetos que impidan el libre transito y evacuación.
	
	

	4.11.18 Amplitud, en  todas las áreas de trabajo  del personal y de ejercicios  los espacios entre mobiliario o equipos es igual o superior al los 0.60 m.
	
	

	4.11.19 Escaleras tienen  señalización, con banda rugosa en el final de cada huella, de color amarillo según Decreto Ejecutivo N° 12715-MEIC.
	
	

	4.11.19 Se encuentra el piso sin  fisuras o aperturas en el piso mayores a 25mm, que represente peligro para pies, muletas, bastones, andaderas o sillas de ruedas.
	
	

	4.11.20 Las puertas con de fácil de apertura en su radio de giro, son corredizas o abren hacia fuera y no irrumpen en circulaciones.
	
	

	4.11.21 Las ventanas deben permitir la fácil apertura en áreas públicas y de ejercicio con llavines de palanca, manijas,  tiraderas o acción automática.
	
	

	4.11.22 Sótano o semi-sótano, no se tienen laborando personas, ni realizando ejercicios en áreas sin ventilación ni iluminación directa y sin salida de emergencias.
	
	


4.12 SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL

	4.12.1 DOCUMENTACIÓN
	E
	OBSERVACIÓN

	4.12.1.1 Cuentan con un plan de atención de emergencias; formulado de acuerdo con la guía que publique el Ministerio de Salud. Dicho plan debe ser conocido por todo el personal.
	
	

	4.12.2 DISPOSITIVOS DE EMERGENCIA
	
	

	4.12.2.1 Cuenta con equipos de control de incendios, en buen estado, rotulados y ubicados en un lugar de fácil acceso para su rápida utilización. 
	
	

	4.12.2.2 Tienen al menos un extintor de 9.5 litros  de CO2 o agua, por cada 300 m2, instalado a 0.90 m del piso  rotulado y de libre acceso.
	
	

	4.12.2.3 El personal está capacitado en el manejo del equipo de control de incendios.
	
	

	4.12.2.4 Cuentan con alarmas automáticas o manuales para aviso en caso de emergencia.
	
	

	4.12.2.5 Disponen de un botiquín de primeros auxilios en casos de emergencias equipado de acuerdo con lo establecido en el anexo C.
	
	

	4.12.2.6 Cuentan con la señalización obligatoria de rutas de evacuación, corredores, escaleras, ascensores, cambio de dirección o nivel, sentido de las salidas, instalaciones expuestas, zonas de peligro, zonas de seguridad y accesos, siguiendo los formatos de la normativa internacional: 
	
	

	4.12.2.6.1  Equipos contra incendio: fondo rojo, pictogramas blancos.
	
	

	4.12.2.6.2 Salidas de emergencia: fondo verde, pictogramas blancos.
	
	

	4.12.2.6.3 Rutas de evacuación: fondo verde /  pictogramas blancos.
	
	

	4.12.2.6.4 Zonas de seguridad: fondo verde, pictogramas blancos.
	
	

	4.12.2.6.5 Áreas riesgosas de trabajo: fondo amarillo, pictogramas negros.
	
	

	4.12.2.6.6 Sustancias peligrosas o irritantes: fondo naranja, pictogramas negros.
	
	

	4.12.2.6.7Información general: fondo azul, pictograma blanco.
	
	

	4.12.2.6.8 Equipos de seguridad ocupacional: fondo blanco, pictogramas azules.
	
	

	4.12.2.6.9 Prohibiciones en general: fondo blanco, pictogramas rojo y negro.
	
	

	4.12.2.7 Cuenta con un sistema de alumbrado de emergencia, de encendido automático que no tarde más de 10 segundos en activarse. Este sistema proporciona iluminación a las salas, vestidores, escaleras, salidas de emergencia y pasillos en caso de que el servicio eléctrico se interrumpa.
	
	


4.13.1 ESCALERAS DE EMERGENCIAS

	4.13.1 ÍTEM
	E
	OBSERVACIÓN

	4.13.1.1 Cuando se trate de edificios de más de cuatro pisos o con una altura superior a ocho metros, cuenta el CAF con escaleras de emergencia de material incombustible. Estas deben estar libres de obstáculos. Las dimensiones de las escaleras de emergencia tienen un ancho mínimo de 1.20 metros, una huella mínima de 0.28 metros y una contrahuella máxima de 0.18 metros.
	
	

	4.13.1.2 Las escaleras de emergencias deben ubicarse en la parte exterior del edificio, deben ser fijas y contar con acceso a todas las plantas o pisos del edificio. 
	
	

	4.13.1.3 Los costados de las escaleras deben estar protegidos por medio de malla o baranda de estructura fija con altura de 1 metro y de material retardatorio al fuego de una hora.
	
	

	4.13.1.4 Escaleras tendrán una cobertura máxima 1400 m2, el ancho mínimo de escaleras hasta los 700 m2 será igual a 1,2 m, de 701 m2 hasta 1000 m2  será de 1,8 m y de 1001 m2  hasta 1400 m2 será de 2,4m.
	
	


4.14.1 CONTAMINACIÓN SONICA

	4.14.1 ÍTEM
	E
	OBSERVACIÓN

	4.14.1.1 Para este fin  se regula  por medio del Decreto No 11492-S del 22 de abril de 1980  sus reformas contenidas en el Decreto  18209-S de 25 de junio de 1988 y lo contenido en el Decreto  No 29190-S del 27 de diciembre de 2000
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Unidad de Servicios de Salud de atención directa a las personas

Teléfonos: 2221-6058 / 2255-2745 / 2222-9115
                                          Fax: 2222-1420


